
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AprroJbÁJ~:eín sesión del Pleno 
e mayo de 2012, sin 

ACTA No. 251-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MIÉRCOLES 23 DE MAYO DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil doce, 
siendo las quince horas y treinta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Ximena 
Endara Osejo, Presidenta, y Dra. Amanda Páez Moreno, Jueza Vicepresidenta, 
y de los señores jueces Ab. Douglas Quintero Tenorio y Ab. Juan Paúl Ycaza 
Vega. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación de las actas de las sesiones 
extraordinaria y ordinaria del Pleno del Organismo 
correspondientes al jueves 1 O y lunes 14 de mayo de 2012, 
respectivamente; 

2. Criterios respecto de la Transición Institucional previa la posesión 
de las señoras juezas y señores jueces que serán designados por 
el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; 

3. Lectura de Comunicaciones; y, 

4. Asuntos Varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DEL PLENO DEL ORGANISMO 
CORRESPONDIENTES AL JUEVES 10 Y LUNES 14 DE MAYO DE 2012, 
RESPECTIVAMENTE. 

Se da lectura del acta correspondiente al jueves 10 de mayo de 2012. Al 
efecto, el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 
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RESOLUCIÓN No. 875-23-05-2012: Aprobar el Acta No. 249 de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 1 O de 
mayo de 2012, con las observaciones de forma de la doctora Amanda 
Páez y de la señora Presidenta. 

Se da lectura del acta correspondiente al lunes 14 de mayo de 2012. Al efecto, 
el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 876-23-05-2012: Aprobar, sin observaciones, el Acta 
No. 250 de la sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
lunes 14 de mayo de 2012. 

SEGUNDO PUNTO.-

CRITERIOS RESPECTO DE LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL PREVIA LA 
POSESIÓN DE LAS SEÑORAS JUEZAS Y SEÑORES JUECES QUE SERÁN 
DESIGNADOS POR EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL. 

La señora Presidenta da a conocer que se encuentran preparando un informe 
de las actividades del Tribunal, correspondiente al año 2012, con la finalidad de 
que sea entregado a los actuales jueces como a los que sean designados. 
Expresa que se encuentra lista la impresión de la rendición de cuentas del año 
2011 y, adicionalmente se encuentran elaborando una versión digital con los 
momentos históricos y las sentencias expedidas por este Organismo de 
Justicia Electoral. 

La doctora Amanda Páez considera que la última sesión que realice el Pleno, 
tendría lugar cuando el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
remita a la Asamblea Nacional la nómina de los candidatos mejores puntuados 
para jueces del Tribunal Contencioso Electoral, para su posesión. 

El abogado Douglas Quintero sugiere que el Pleno debería adoptar una 
resolución en la que se exprese la gratitud al personal del Tribunal por la 
colaboración prestada a las juezas y jueces en funciones; otra de 
agradecimiento al abogado Fabián Haro por la colaboración prestada desde 
que se constituyó el Tribunal, en su condición de Prosecretario y luego como 
Secretario General; y una tercera de agradecimiento a los jueces que han 
ejercido sus funciones en el TCE. Señala que para la última sesión por parte 
del actual Pleno, habría que conocer la lista de los diez mejores puntuados del 
concurso y que la misma pase a la Asamblea Nacional. Podría considerarse 
inclusive la posibilidad de mantener una reunión con los nuevos jueces, para 
tratar el proceso de transición. 

El abogado Juan Ycaza considera que no está por demás pensar en una 
ceremonia con los nuevos jueces, que bien podría realizarse al final de la 
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última sesión que se convoque el Pleno, de esa manera podrían intercambiar 
criterios para informarles acerca del Tribunal y hacerles la entrega física de sus 
instalaciones. 

La señora Presidenta sugiere que los jueces deberían iniciar los trámites 
administrativos internos con la finalidad de entregar los bienes que se 
encuentren a su cargo, por lo que debería solicitarse al encargado de la 
custodia de los bienes, que pase por cada uno de los despachos programando 
esa entrega-recepción. 

La doctora Amanda Páez expresa que no estaría de acuerdo con que se 
adopte una resolución mediante la cual se agradecería a los jueces por el 
cumplimiento de sus funciones, ya que ésta se entendería como un 
autoagradecimiento. Apoya el adoptar una resolución agradeciendo tanto al 
abogado Fabián Haro Aspiazu, por su gran capacidad, colaboración y 
transparencia en el manejo de tareas tan delicadas que se le ha encomendado, 
como son las de la Secretaría General; así mismo, estaría de acuerdo con el 
reconocimiento al personal de la Institución. 

La señora Presidenta les recuerda que deben entregar a la Secretaría General 
las causas que están a cargo de los despachos, con la finalidad de que la 
Secretaría General sea quien les haga conocer a los nuevos jueces en los 
procedimientos a seguir. 

Propone que para el próximo lunes, una vez concluida la sesión del Pleno se 
reúnan en un acto entre formal e informal con los funcionarios y trabajadores 
del TCE, con la finalidad de agradecerles por su colaboración y despedirse de 
todos ellos. 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 877-23-05-2012: Disponer que la Dirección 
Administrativa Financiera, a través del ingeniero Ramiro Jaramillo, 
Servicios Institucionales, inicie los trámites administrativos internos para 
la entrega de bienes a cargo de las señoras juezas y señores jueces del 
Tribunal Contencioso Electoral, para lo cual, deberá coordinarse 
directamente con cada despacho. 

RESOLUCIÓN No. 878-23-05-2012: Dejar constancia de su reconocimiento 
y agradecimiento a todas las servidoras y servidores del Tribunal 
Contencioso Electoral, por su desempeño y colaboración con las señoras 
juezas y señores jueces durante el Período de Transición, en que 
cumplieron funciones como miembros de este Organismo de Justicia 
Electoral. Copia de la presente resolución se la incorporará en la carpeta 
personal de las servidoras y servidores del Tribunal Contencioso 
Electoral. 
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RESOLUCIÓN No. 879-23-05-2012: Dejar constancia de su reconocimiento 
y gratitud al abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General, 
funcionario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, por los servicios prestados a favor del Tribunal 
Contencioso Electoral en su calidad de Prosecretario y actualmente 
Secretario General de este Organismo de Justicia Electoral cuyas 
funciones son demostración de eficiencia y contribución institucional. 
Copia de la presente resolución se la remitirá a la Delegación Provincial 
de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad de que sea 
incorporada a la carpeta personal del abogado Fabián Haro Aspiazu. 

RESOLUCIÓN No. 880-23-05-2012: Se resuelve que una vez concluida la 
sesión ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al día lunes 28 
de mayo de 2012, se convoque a las servidoras y servidores del Tribunal, 
a las 16HOO, al Auditorio con la finalidad de agradecer su desempeño y 
colaboración durante el Período de Transición. 

TERCER PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

El Secretario General da a conocer el contenido del memorando circular 066, 
mediante el cual se solicitaba que el Pleno del Organismo adopte una 
resolución con respecto a los casilleros contencioso electorales. En dicho 
documento, al cual se adjuntaba el informe de la abogada Delia Peñarreta, 
Archivera Judicial, se daba a conocer que existen casilleros que fueron 
asignados mediante providencias a las partes procesales, con la finalidad de 
quesean notificados; sin embargo, estos nunca legalizaron su entrega, por lo 
que se encuentran abandonados con notificaciones en su interior. Así mismo, 
los casilleros que a solicitud de parte fueron concesionados a los abogados que 
patrocinaban las causas, en estos casos, para legalizar la entrega debían 
depositar un valor de diez dólares como garantía de su buen uso. El monto de 
esa garantía a la fecha asciende a aproximadamente quinientos dólares, que a 
la fecha se hallan bajo custodia de Secretaría General y que consideramos que 
debería pasar a custodia de la Tesorera del Tribunal, previo el cambio de 
cerradura o reparación de los casilleros, si así correspondería. Aclara que en el 
documento mediante el cual se legalizó la concesión, se estableció que en el 
caso de que los casilleros tengan algún daño o no se entregue la llave, se 
autoriza para que se utilice el valor entregado para su reparación. 

Al efecto, el Pleno del Organismo aprueba las siguientes resoluciones: 

RESOLUCIÓN No. 881-23-05-2012: Conocido el contenido del memorando 
circular No. 66-2012-SG-TCE de la Secretaría General, se dispone que los 
casilleros contencioso electorales que fueron asignados mediante 
providencias en las diferentes causas por parte de las juezas y jueces, 

TCE- SECRETARÍA GENERAL 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARÍA GENERAL 

conforme a las normas electorales, una vez que exista sentencia 
ejecutoriada y después de treinta días de que el expediente se encuentre 
archivado, pasarán a custodia de la Secretaría General para su 
reasignación en futuras causas que ingresen al Tribunal y, las boletas de 
notificación que se encuentren en los mismos pasarán al Archivo 
General. 

RESOLUCIÓN No. 882-23-05-2012: Con respecto a los casilleros 
contencioso electorales concesionados por la Secretaría General a 
solicitud de los abogados patrocinadores dentro de las diferentes causas, 
se seguirá el procedimiento adoptado en la resolución No. 881-23-05-
2012. Los valores recaudados por concepto de garantía del buen uso de 
los casilleros contencioso electorales, una vez cambiadas las cerraduras, 
pasarán a custodia de la señora Tesorera del Tribunal, con la 
documentación que respalde su recaudación y las facturas por reparación 
de las cerraduras respectivas. 

TERCER PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

La señora Presidenta hace la entrega del texto definitivo de la programación 
anual de la política pública 2012 del Tribunal Contencioso Electoral, cuyo texto 
es conocido y aceptado por las señoras juezas y señores jueces. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a la señora jueza y a los señores 
jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión siendo las 
dieciséis horas y quince minutos. 

~~~,¿~~ 
Dra. X1mena Endara OseJo -

PRESIDENTA DEL TCE 
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